
PRECIO D E SUSCRIPCIÓN T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
« A loa BOLETIHR» OÍICIALBB se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
Sditores de los mencionados periódicos. 

(Soal orto (Se 6 lo ¿MI i» 183 u 

« * nñVííIess tudas lea días, excepto los domingos. 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, I0'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta eapital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales da pago, línea 0'50 peseta 

particulares, id., id 0"75 > Id, 

D I 

f Número suelto, 5 0 céntimos. 

P r e s i d e n c i a i M C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

SS. MM. al REY Don Alfonso XIII 
•que Dios guarde) y ia REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el 'nncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Ministerio de Hacienda 
REAL DECRETO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

DE LA RENTA DE ALCOHOL 

(Continuación ) 
Articulo 87 

Extendido el talón de adeudo, se invitará 
al fabricante á firmar la conformidad, y si 
n o aceptara en todo ó en parte la l iquida
ción, lo consignará en dicho documento. En 
este caso, se rectificará la liquidación para 
determinar la cantidad con cuyo pago estu
viese oonf orme el interesado y lo que haya 
de ser objeto de controversia. E l duplicado 
del talón de adeudo se dejará en poder de 
e l fabricante en todos los casos. 

, Articulo 88 
El fabricante que por cualquier causa se 

ausente de la localidad en que radique su 
fábrica dejará siempre una persona autori
zada para entenderse con la A dministración 
en todos los asuntos de la renta., 

Artículo 89 

Al finalizar cada quincena los inspectores 
remitirán á las Administraciones correspon
dientes los principales de los talones de 
adeudo que tengan liquidados, con una re -
aoión duplicada (modelo núm. 18). 

Recibidos que sean los talones en la Ad
ministración respectiva, el jefe de esta d e 
pendencia devolverá una de las relaciones, 
con el recibí, al inspector de que procedan; 
ordenará que se revisen y contraigan, docu
mento por documento, y se pondrán al pago. 

Artioulo 90 

Los pagos habrán de efectuarse en las ofi
cinas del Banco de España, en las Adminis
traciones principales ó en las subalternas 
habilitadas para el lo, dentro de los cinco 
días, á contar desde el de la contracción, 
cuando la fábrica esté sujeta al régimen de 
pago por cada salida, y en la quincena s i 
guiente á la en que se formalice la l iquida
ción, cuando se aplique el sistema de pagos 
por períodos mensuales. 

Transcurridos dichos plazos sin que los i n 
gresos se hayan hecho, las oficinas del Banco 
de España devolverán los talones de adeudo 
á las Administraciones de quienes los hubie
ran recibido, y estas oficinas, así como las 
Aduanas principales ó subalternas que ten
gan talones en igual caso, procederán á l i 
quidar el 2 por 100 sobre la cantidad total á 
ingresar en concepto de recargo por demora 
de pago, concediendo un nuevo plazo de 
cinco días para ei ingreso. Expirado este s e 
gundo plazo sin realizarlo, se hará efectiva 
la garantía ó se requerirá al fiador, si lo h u 
biese, para que haga el pago en el plazo i m 
prorrogable de cinco días; y agotados todos 
estos recursos sin resultado, se procederá por 
la vía de apremio, con arreglo á instrucción. | 

De todos los pagos librarán recibo las of i - i 
ciñas recaudadoras suscribiéndolo en el du- j 
plicado del talón de adeudo que deberán \ 
presentar los interesados ó sus representan- \ 
tes al efectuar los ingresos. 

articulo 91 

Cualquiera qué sea el sistema de pago por 
que hayan optado los fabrioantes, la Admi
nistración autorizará á los que lo soliciten 
para que puedan verificarlo en pagarés á no
venta días fecha. 

Dichos pagos, en esta forma, habrán de 
hacerse siempre en la Administración prin
cipal de la Renta de la provincia donde esté 
siB[ epBn^ fábrica, excepto en la de Murcia, 
que sólo podrá realizarse en la Administra
ción de Hacienda. 

Habrán de exigirse además las condiciones 
siguientes: 1 . a , que el importe de cada paga
ré no baje de 258 peseta 3; 2 . a que el pagaré 
lo f irme el fabricante ó quien legalmente le 
represente, y 3 a , que se presente garantiza
do por un banquero ó comerciante á satis
facción del administrador que haya de ad- { 

mitirlo, el cual tendrá además la facultad de 
exigir una segunda f i rmado fiador cuando 
lo estime conveniente. 

Los pagarés se extenderán con sujeción al 
modelo núm. 19, é ingresarán, como valores 
á realizar á su vencimiento, en la Caja de la 
sucursal del Banco de España. 

Dichos pagarés de fabricantes n e deven
garán interés alguno. 

Si al vencimiento de un pagaré no se h i 
ciese efectivo su importe, se ejercitarán las 
acciones administrativa ó judiciales que 
sean del caso. 

Articulo 92 

Los fabricantes podrán solicitar del Minis
terio de Hacienda la centralización en la 
Tesorería Central ó en una capital de pro
vincia de los pagos que hubieren de verif i
car por el impuesto. 

Se concederá dicha centralización siempre 
que la Administración no aprecie i n c o n v e 
niente en ella. Cuando se concediera, los in
terventores ó inspectores de las fábricas se 
entenderán con la oficina recaudadora que 
se haya designado, en la forma que para 
cada caso se acuerde. 

Artículo 92 

Los productos que salgan de las fábricas 
con el impuesto garantido por destinarse á 
fábrica de rectificación, fábrica de alcohol 
desnaturalizado ó directamente á la expor
tación, únicos casos en que lo autoriza el ar
tículo 11 d© la ley, serán objeto de l iquida
ción separada, en talón de adeudo indepen
diente, en el que se expresará el contenido y 
destino de cada guía. 

Cuando estas expediciones hayan de ha 
cerse desde fábricas que se hal len sometidas 
al régimen de pago por salidas, los fabrioan
tes habrán de presentar obligaciones garan
tizadas á satisfacción de los Administradores 
ó Interventores que hayan de expedirles las 
guías para la circulación. 

Todos los talones de adeudo que se forma
l icen para liquidar derechos sobre productos 
salidos en régimen de garantía se remitirán 
á las Administraciones principales de la Ren
ta, en cuyas oficicas se revisarán y conser
varán, sin contraer hasta su cancelación, si 
procediese, sentándolos en un libro resgistro 
(modelo núm 20). 

Los interventores de las fábricas de recti

ficación ó de desnaturalización en que se r e 
ciban aguardientes ó alcoholes impuros p r o 
cedentes de otras remitirán á las Administra
ciones prinoipales de la Renta en las provin
cias de donde procedan los géneros certifica
ciones expresivas de las cantidades introdu
cidas en aquéllas, á los efectos de la cancela
ción de las garantías. 

En la misma forma procederán los admi
nistradores de las Aduanas por donde se ex
porten aguardientes y alcoholes neutros, 
aguardientes compuestos y licores y alcohol 
desnaturalizado, cuando éstos tengan opción 
á la cancelación de garantías. 

Las indicadas certificaciones se eoraproba-
, rán con los talones de adeudo á que corres -

pondan, y si resultan conforme, se unirán á 
lo s mismos, decretándose la cancelación. Si 
las referidas certificaciones acusaran dif eren 
eias de más sobre lo consignado en las guías , 
se rectificará la liquidación del talón única
mente para los efectos de estadística y se 
acordará la cancelación; pero si las di feren
cias fuesen en menos, se cancelará tan sólo 
la cantidad que corresponda á lo que exprese 
la certificación y se exigirá el ingreso de* 
resto. 

Liquidación y pago de las patentes 
Artículo 93 

El importe de la patente que soliaite cada 
fabricante al establecerse ó en la primera 
quincena del mes de Enero se liquidará en 
talón de adeudo por el funcionario que d e 
signe el administrador principal de la Renta 
en la provincia respeotiva, haciendo cons
tar: «Por importe de nna patente de 
clase para la fabricación de aguardientes 
compuestos y licores Cuota anual 
pesetas.» 

Los talones, una vez revisados y contraí
dos, se pondrán al pago, y éste se efectuará 
dentro del plazo de cinco días, siguiéndose 
el orden establecido para el curso y tramita
ción de estos documentos en el presenté ca 
pítulo. 

El ingreso habrá de hacerse necesaria
mente en metálico cuando se trate de canti
dades inferiores á 1.000 pesetas; desde 1.000 
pesetas en adelante, los fabricantes pudran 
ingresar el importe de sus patentes en metá
lico ó en cuatro pagarés de cantidades igua
les, cuyos vencimientos se señalarán para el 
último día de los meses de Marzo, Jnlio, S e -
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tiembre y Diciembre. Estos pagarés no d e 
r o g a r á n interés, y se ajustarán en su redac
ción y condiciones á lo prevenido en el artí
galo 91. 

El duplicado del talón de adeudo, que con 
el recibí de su importe conservará el f abri
gante, surtirá los efectos de patente para 
todos los aotos y justificaciones que al inte
resado pueda convenir. 

Artículo 94 
Los inspectores se constituirán en las fá 

bricas de aguardientes compuestos y licores 
de su demarcación dentro de la primera 
qi i ícmna d^l m3s de Diciembre de cada año 
para hacer la rectificación de patentes, s e 
gún, lo establecido en el art. 62 de e s t e ' R e 
glamento, y practicarán una liquidación r e 
s u m a á) tolo3lo3 prolusión salidos 'de las 
fábricas desde l . ° d e Diciembre del año an
terior ó desde el día en que comenzara á 
funcionar la fábrica hasta el 30 de N o v i e m 
bre del año en curso. 

Para hacer estas liquidaciones, los inspec
tores tomarán por base, en las fábricas de 
primera y segunda clase, é sea en las que 
elaboren los compuestos por destilación d i 
recta, y en las de alcoholes y aguardientes 

neutros que transformen «3tos parcial ó t o 
talmente en compuestos, lo que resulte de 
las liquidaciones efectuadas para el pago de 

las salidad para el consumo interior ó |garan-
tía d s las cuotas sobre los aguardientes c o m 
puestos y lieores exportados; y en las fábri
cas de tercera, lo que aparezca datado en la 
cuenta corrientte de almacén, comprobando 
con las matrices de las guías y resúmenes 
trimestrales si lo estimaran conveniente ó 
necesario. 

Artículo 95 
Determinado por tal procedimiento el" to

tal de litro3 de aguardientes compuestos y 
licores puestos en circulación por el fabri
cante, se verá la clase de patente que le c o 
rresponda, y si fuere de tipo superior á la 
de que estuviere provisto, se liquidará e l 
importe de la diferencia entre una y otra, 
expidiendo talón de adeudo, al que se dará 
la tramitación establecida para estos docu
mentos, debiendo hacerse e l ingreso en la 
misma forma prevenida para e l de las cuo 
tas del impuesto dentro de la segunda quin
cena del mes de Diciembre. 

Pago las precintas 
Artículo 96 

Con sujeción á l o establecido en la regla 
1 . a del art. 67, los fabricantes que hayan de 
utilizar precintas para los productos de su 
industria formularán los pedidos para p r o 
veerse de las que necesiten á las Administra
c iones principales de la Renta ó á las subal
ternas de su demarcación. 

Los pedidos serán en cantidad, cuando me
nos , de 40 precintas de cada clase, y su i m 
porte se ingresará en metálico ó en pagarés; 
si el pago se hace en efectivo metálico, se 
formalizará en la misma Administración que 
facilite las precintas; de realizarse en paga-

rea, se cumplirá lo prevenido en el art. 9 1 . 
Míenlo 97 

Los errores materiales que se cometiesen 
en las liquidaciones por todos los conceptos 
d e las rentas serán subsanables durante un 
año, s iempre que se pueda comprobar en la 
misma liquidación el error padecido. 

CAPITULO XII 
D e l a e x p o r t a c i ó n 

Artículo 98 

Lr exportación de los aguardientes, a l c o -

! holes, licores y productos preparados con al
cohol, gravados por la ley, se realizará en la 
misma forma y condiciones que la exporta
ción de cualesquiera otros productos nacio
nales, mientras los exportadores no opten á 
la devolución de cuotas ó cancelación de g a -
rantías del impuesto. 

Cuando opten á tal devolución ó cancela
ción, la exportación deberá efectuarse por 
Aduana de jas habilitadas para e l comercio 
de importación de alcoholes: por la del Troca
dor o ó por la de Farga de Moles; por esta úl
tima solamente para la exportación al prin
cipado de Andorra de aguardientes compues
tos y licores. 

(Continuará) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Correos y Telégrafos 

CENTRO Y SECCIÓN DE MADRID 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo primero del Real decreto del Mi
nisterio de Hacienda de dos de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis, publicado 
en la Gaceta del día diez del mismo mes y 
año, por orden del ilustrísim» señor di 
reotor general de Correos y Telégrafos, 
se convoca á los propietarios que sus fin
cas radiquen en Aranjuez, para que en el 
término de un mes, á partir de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, presen
ten en la Sección telegráfica de esta oapi 
tal en los días laborables sus proposioio -
nes acompañadas del croquis correspon
diente, para en su vista proceder al 
arriendo de un local para almacén del 
Cuerpo en Aranjuez, que sea capaz para 
contener cinco mil postes telegráficos. 

Madrid ocho de Enero de mil novecien
tos nueve. 

El director de la Sección, I 
Calixto Bagué. { 

(Núm. 35.) (E.—10.) j 

Junta provincial de Instrucción pública 
El excelentísimo señor rector de la 

Universidad Central, sa ha servido nom 
brar con f eoha 5 del aotual maestra sus - \ 
tituta en la Escuela pública de niñas de -
Perales de Tajuña, á doña Julia Calvete 
Hernández. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de la interesada 
y demáB afectos. =Madrid 9 de Enero de 
1909.=E1 seoretario, Rafael López Mora. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
ANUNCIO 

Por el presente se cita, llama y empla
za á D. Antonio Caro, agente ejecutivo 
que fué de la zona de San Lorenzo de El 
Escorial, y en oaso de fallecimiento á sus 
herederos, para que comparezca por si ó 
por persona que designe, ante esta Dele 
gaoión de Hacienda el día 25 de Enero 
próximo y hora de las diez de su maña -
na, para prooederála práctica de la li
quidación definitiva del alcance que le 
resultó en el desempeño de sugestión, de 
conformidad oen lo dispuesto en el ar
tículo 83 dei Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reine de 8 de 
Agosto de 1907. 

Madrid 31 de Diciembre de 1908.=EÜ 
delegado de Hacienda, M. Mantecón. 

(Núm, 4 538.) 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L . 

Tribunal provincial Contencioso Admi 
nistrativo. 

D. Florencio Hernández, vecino de esta 
corte, ha acudido ante este Tribunal pro
vincial contencioso administrativo, en 
alzada contra una resoluoión de la Dele -
gaoión de Hacienda, que le impuso pena
lidad como defraudado rde la contribu
ción industrial, oomo decorador de edifi
cios . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés direoto en el 
asunto y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

MadrH 28 de Diciembre de 1908.= 
Juan M. Corujo. 

(Núm. 4.540.) 

CAPITAL DE MADRID 
AÑO 1908.—MES DE NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

Causas de las defunciones: 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 15. 
Tifo exantemático, 1. 
Fiebres intermitentes y caquexia pa

lúdica, 2. 
Viruela, 8. 
Sarampión, 21. 
Escarlatina, 10. 
Coqueluche, 1. 
Difteria y Crup, 28. 
Grippe, 8. 
Cólera asiático, 0. 
Cólera nos tras, 0. 
Otras enfermedades epidémicas, 2. 
Tuberculosis pulmonar, .107. 
Tuberculosis de las meninges, 10. 
Otras tuberculosis, 12. 
Sífilis, 3. 
Cáncer y otros tumores malignos, 48. 
Meningitis simple, 75. 
Congestión, hemorragia y reblandeci

miento cerebral, 68. 
Enfermedades orgánicas del cora

zón, 81. 
Bronquitis aguda, 63. 
Bronquitis crónioa, 29, 
Neumonía, 39. 
Otras enfermedades del aparato respi

ratorio, 75. 
Afecciones del estómago (menos cán

cer), 0. 
Diarrea y enteritis (dos años y más) 38. 
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años), 57. 
Hernias,obstrucciones intestinales, 14. 
Cirrosis del hígado, 10. 
Nefritis y mal de Bright, 33. 
Otras enfermedades de los ríñones, de 

la vejiga y de sus anexos, 2. 
Tumores no cancerosos y otras enfer

medades de los órganos genitales de la 
mujer, 2. 

Septicemia puerperal (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerperal), 4. 

Otros accidentas puerperales, 4. 
Debilidad oongénita y vicios de confor

mación, 12. 
Debilidad senil, 26. 
Suicidios, 0. 
Muertes violentas, 10. 
Otras enfermedades, 139. 

Enfermedades desconocidas ó mal de
finidas, 62. 

Total, 1.119. 
Madrii 8 de Enero de 1909.=E<. jefe 

de Estadística, Antonio R ivsnga. 

I Estadística del movimiento natural de 
la población. 

Poblaoión, 582.080. 
Número de hechos: Absoluto: Naci

mientos, 1.400. Defunciones, 1.119. Ma-
I trimoníos, 450. i 
| Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2'41. 
j Mortalidad, 1'92. Nupcialidad, 0 l77. 
i Número de nacidos: Vivos: Varones, 
i 683. Hembras, 717. 

Vivos: Legítimos, 1.120. Ilegítimos, 
262. Expósitos, 18. 

Total, 1.400. 
Muertos: Legítimos, 60. Ilegítimos, 29. 

Expósitos, 2. 
Total, 91. 
Número de falleoidos: Varones, 580. 

Hembras, 539. 
Menores de cinco años, 370. De cinco 

y más años, 749. 
En hospitales y casas de salud, 160. 

En otros establecimientos benéficos, 51. 
Total, 211. 
Madrid 8 de Enero de 1909. =E1 jefa 

de Estadística, Antonio Revenga. 
(Núm. 40.) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución industrial accidental 
AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon le dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta oapi tal, que perte
necen á la zona 1.a y que resultan in-
oluídos en la relaoión que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo provenido en dicho art. 51. 

Madrid 4 de Enero de 1909. = P . El te
sorero de Hacienda, Isidro de Castro. 

(Núm. 41.) 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instruooióc de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta corte que pertenecen 
á la zona 4. a y que resultan incluidos en 
la relaoión que queda en esta oficina. 

Gumerainda Montero González. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 
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Lo que sa hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 9 de Enero de 1909. = P . El te

sorero de Haoienda, Isidro de Castro. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D É L A 

PROVINCU DE MADRID 
Copia del tercer tomo de la matríonla de 

la tarifa primara da industrial de la ca

pital para su publioaoión en en BOLE

TÍN OFICIAL da la provincia oomo cum

plimiento á lo ordenado en el párrafo 
tercero del artículo 114 del vigente Re

glamento de industrial. 
Continuación) 
Con 66 pesetas 

102 José Pina, San Hermenegildo 15, 
103 Domingo Capdivela, Conde Aranda 6 . 
104 Rafaela Brañas, Malasaüa 35. 
105 María Trigueros, San Carlos 3. 
106 Julio Nabajas, Palma Baja 60. 
107 Venanoio Fernández, San Vioente 6 6 . 
108 Abdón Diez, Cuchilleros 10. 
109 J Í S Ú S Aparicio, Abada 19. 
110 Manuel Garrido, Segovia 57. 
111 Manuela Larrán, Puerta Moros 1. 
112 Francisco Arellano, Pacífico 5. 
113 Florentina Morales, Masón de Pare

des 56. 
114 Isidro Sánchez, Marqués de Santa 

Ana 24. 
115 José Espinosa, Ave María 36. 
116 Antonio Martín, Lista 2. 
117 Dasitao M. Castro, Crus Verde 8. 
118 Santiago Yebra, Palma 70. 
119 Francisco Pañero, Cisne 5, 
120 Florentino Sánchez, Pizarro 10. 
121 Roque Almadia, Malasaüa 39. 
122 Agustín Pérez, Moratín 57. 
123 Ramón Collar, Felipa IV 2. 
124 José Ríos, Antonio Grilo 4. 
125 Juan Pérez, Álamo 3. 
125 Emilio Agui, Pelayo 28. 
127 Cayetano B denos, Jesús y María 27. 
128 Jasé María Blas, Sombrerete 10. 
129 Carmen Fernández, López de Vega 7. 
130 Faustino Trigo, San Miguel 20. 
131 Fernando Hidalgo, Miguel Sarvet 6 . 
132 JJSÓ Sinol, Luisa Fernanda 15. 
1H3 Antonio Ayala, San Vicenta 68. 
134 J'asé Cruz, San Lucas 12. 
135 Balbina Olalla, Fúcar 4. 
136 Feljoita Pérez, Sarrano 76. 
137 Segundo González, paseo Atooha 17. 
138Robiano Pascual, Marqués de Ur

quijo 2. 
139 Matías Peinado, Abada 23. 
140 Manuel López, Huerta dal Bayo. 
141 Carmen Terroso, Ruiz 4. 
142 José Mendañu, Fuenoarral 151. 
143 Salustiano García, Malasaüa 4, 
144 Vicente Mollar, Espartinas 9. 

) í45 Esteban Molina, Francisco Moreno 1. 
146 José Harnández Leganitos 39. 
147 Antonio Llué, Amparo 57. 
148 Anselmo Rey, Mediodía Grande 17 

y 19. 
149 Miguel Aloroan, Claudio Cuello 11. 
150 Manuel Corito, Palma 27. 
151 Juan Martín, Velázquez 18. 
152 Vicente López, Tintoreros 3. 
153 Casimiro Alvarez, Palma 59. 
154 Josefa Arrillaga, Isabel la Católica 2. 
155 Jacinto Santiago, Embajadores 72. 
156 Horacio Molina, San Carlos 3. 
157 Franoisoo García, Santiago 7 y 9. 
158 Bárbara Huerta, Paoífico 45. 
159 Antonio Bonal, plaza de la Cruz 

Verde 3. 
160 Manuel Arias, Costanilla de San 

Vioente 2. 

161 Antonio Mosoardo, Noviciado 5. 
162 Enrique Campillo, Eohegaray 36. 
163 Pedro Egida, P,.z»,s 10. 
164 Luisa Pastor, Villslar 5. 
165 Eusebio Gimen», Ligasoa 11. 
166 Juan de la Cruz, Serrano 64. 
167 Fermín Martínez, Almirante 20. 
168 Pedro Moreno, Veías 4. 
169 Franoisoo Alvarez, Marqués de]|Cu

bas 3 . 
170 Balbino José Riera, Divino Pastor 24. 
171 Josefa Sánohez, Argensola 22 y 24. 
172 Victoria Parra, Tribulete 1. 
173 Mariano Barbero, Malasaüa 19. 
174 Franoisoo Loia, Hita 9. 
175 Canuto (doña Emilia), Eloy Gonza

lo 37. 
176 Esteban López, Farraz 56. 
177 José Silva, Cardenal Gisneros 4. 
178 Nioomedes Rubio, Rey Franoisoo 22. 
179 José García, Monta Esquinza 5.3 
180 Andrés Aguayo, Pelayo 25. 
181 Luisa Manohirón, Carranza 7. 
182 Cristino Marina, costanilla de San

tiago 3. 
133 Leonardo Aguado, Palma 55. 
184 Rosendo Sarrano, Gaya 39. 
185 Ramiro Pascual, Cabestreros 13. 
186 Juan Moreira, Santiago 5. 

Con 60 pesetas 
187 Justo Peinador, Ventura de la Vega 

núm. 19. 
188 José Esteban, Ruda 18. 
189 José Moran, Ferraz 28. 
190 Ramón Martínez, Zurbano 22. 
191 Gumersindo Prades, San Pedro 22. 

. 192 José Estebez, Ruda 21. 
193 Anastasia Arribas, Olivar 32. 
194 Carmen Martínez, San Bartolomé 15. 
195 Antonio Serrano, Lagasoa 37, con 55 

pesetas de cuota. 
Con 50 pesetas 

196 José Ardura, Pelayo 69. 
197 Miguel Botas, Atooha 114. 
198 Eduardo Muñoz, Atooha 18. 
199 Toribio Duque, León 35. 
200 José Alvarez, Leganitos 8. 
201 Sinforiano Garda, Cebada 9. 
202 Andrés Gómez, Serrano 48. 
203 Maroial Quiroga, San Andrea 17. 
204 Enrique Pérez, Almirante 2. 

Con 40 pesetas 
205 Juan García, Tres Cruces 8. 
206 Pedro Hernández, Cruz 34. 
207 Nicolás Canzara, León 34. 
208 Pintaleón Diez, Aduana 43. 
209 Pedro Monroy, Colón 3. 
210 Pedro Búcaro, Minas 13. 
211 Manuel Lema, Santa María 16. 
212 Francisco Rojas, San Andrés 2. 
213 Ventura Moaroy, Fuenoarral 106. 
214 Felipe Olalde, Cádiz 9. 
215 Jasé Martínez, Jacometrezo 2. 
216 Carlos de Grado, Cruz 41. 
217 Francisco Rodríguez, Gravina 4. 
218 Julián Arranz, costanilla de Santia 

go 14. 
! 219 Ángel Puente, Torrecilla de Leal nú

f meros 1 y 3. 
220 Dionisio García, Caras 6 y 8. 

Con 30 pesetas 
221 Serafín Puente, Florida 1. 
222 Juan Vielva, Lope da Vega, 14. 

Tarifa 1.
a

, clase 12.
a

, núm. 17 
Gremio de frutas y hortalizas del radio 
1 Pedro Maroonell, General Laoy 22, 

I con 85 pesetas, 
i 2 Constantino Sánohez, paseo de las Da 
| lioias 3, 65. 
f 3 Antonio Santa Cruz, Alcalá 145, 65. 
I 4 José Sánohez, Bravo Murillo 52,60. 

Con 48 pesetas 
5 Alfonsa Gutiérrez, paseo da San Ber

nardina 4. 
6 Ramón Fernández, Santa Engracia74. 

, 7\Pedro Lucero, Bravo Murillo 13. 
8 Juana T liria, Paoífiqo 22. 
9 Rioardo Plaza, Bravo Murillo 15. 

10 Pedro Cristóbal, idem 19. 
11 Manuel Castro, idem 60, oon 24 pe

setas. 
12 José Bitella, paseo de las Dalioias 

10, 24. 
13 Ganaro Robledo, Palos] de] Moguer 

45,13. ~~ 

Tarifa 1 / , clase 12, núm. 18 
Gremio de hueveros 

Con 100.pesetas .-'-i ?jg 
1 Pedro Gómez, Barquillo S.¡ 
2 Eladio García, León 29 y 31. 
3 Leandro Rodríguez, Palaf ox 23. 

Con 90 pesetas 
4 José Sanz, Zaragoza 2 
5 Cayetano Matas, San Bernardo 48. 
6 Gregario Crespo, Tres Cruces 3.J ш 
7 Valentín Martín, Pelayo 3 y 5. 
8 Andrés Ruiz, Silva 3. J i l l 

Con 80 pesetas 
9 Basilio Zenzano, Barquillo 12. j¡ 

10 Alfonso Guerrero, Ventura de¡Ia Ve

ga 22 y 24. 
11 Pruoiuoso Enoinas, Barbieri 24. ] 
12 Modesta Martín, Cád z 13. 
13 Lorenzo Martín, Infantas 23. 

1 14 Lorenza de Grade, Fuenoarral 38.5 Ш 
15 Ángel González, Ruda 16. 
16 Ematerio Asenjo, Duque de Liria¡3. 
17 Pedro Martínez, Paseo de los Ocho 

Hilos 3. 
18 Manuel García, Cardenal Cisneros 8. 
19 Ramón Núñez, San Onofre 8. 
20 Florencio López, Hortaleza 53. 

! Con 70 pesetas 
21 Celestino Cerezo, Santa Isabel 31. 
22 Melquíades Zorrilla, Embajadores 43. 
23 Luis Pastor, Lavapiés 43. 
24 Fernando Gundín, Dasengaüo 9, 11 

У 13. 
| 25 Guillerma Martín, plaza Lavapiés 8. 
| 26 Pedro Antonio Montalvo, Ruda 13. 
i 27 Lucio González, Carranzs 11. 
| 28 Manuel Bizos, Embajadores 33. 
1 29 Francisco Garrido, Núñez de Arce 10. 
] 30 Valentín del Pozo, Corredera alta 4. 
| 31 Candi io Alonso, idem 21. 
¡ 32 Tecla Santos, Álamo 1. 
' 33 Julio González, Paz 2. 

34 Nicolás Martín, Santa Engracia 25. 
35 Isabel Bouzas, Mesón de Paredes 18. 
36 Juana Santa María, Pacífico 24. 
37 María Plaza, Mesón de Paredes 27. 
38 Pedro Sánz, Leganitos 41. 
39 Encarnación Gutiérrez, Tudescos 45. 
40 Leandro Péqez, Mandizábal 39. 
41 Nicolás César, Trafalgar 28. 
42 Casimiro Salvador, Apodaoa 5. 
43 Antonio Harranz, Martin d e los 

Heros 16. 
44 Lsandro Lobo, Espíritu Santo 40. 
45 Manuel Castro, San Bartolomé 10. 
46 Maroedes Pastor, San Birtolomé 23. 
47 Antonio Pérez, Princesa 5. 
48 Eladio Alonso, Mesoneros Romanos 17. 
49 Juan Gutiere?, Cuchilleros 18. 
50 Mariano Antón, Bordadoras 14. 
51 Domingo Rómany, Relatores 24. 
52 Juliana Preso, Santa Teresa 4. 

Con 66 pesetas 
53 Melchor Crespo, Pelayo 10. 
54 Santiago de Grado, Puebla 6. 
55 Gregorio Villas, Argensola 3. 
56 Pedro Mantecas, Corredera Alta 10. 

5 7 Mariano Sacristán, Ave M«ría 2 7 . 
5 8 M*nu*»l Menéi tez T >rij 6 
5 9 Manuel Saíz, Tres Peo* 2 2 . 
6 0 Jr>8é Cánrabis, Cis.il o 14 
6 1 J»aó María Riy, B lleata 1 0 . 
6 2 Luis Rfiohe, Cava B ja 27

6 3 Andrés Gumuruza, Oimu> 10 . 
6 4 Ramón Mella, Mayor 8 9 . 
6 5 D mingo Btrrios, Corr«dara Alta 
6 6 Manuel Arias, POZJ 6 . 
6 7 Restituto de Grado, Villanuevi 3 3 . 
6 8 Víctor Barraro, Fuenoarral 1 2 3 . 
6 9 Antonio Sanz, San Joaquín 2 . 
7 0 Eoaquiel Baoierá, Santa Msria 3 7 . 
71 tfaroeline Fredosa, Barquillo 35. 
72 Damigo Cerezo, Claudio Cuello 29). 
7 3 Joaquín Solano, Cslatrava 1 3 . 

Con 6 0 pesetas 
74 Gregorio Pascual, Hjertas 5 . 
75 Anastasio Alcoba, Fd 2 1 . 
76 Juan Manual Garaía, plaza de 3m TL~ 

def onso, o. 100 . 
77 Florentino Moreno, Martín da Im 

Heros 1 9 . 
78 Pedro Antonio Moltavo, Talado 7 5 . 
79 Ángel González, Toledo 7 3 . 
8 0 Santos Mardamingo, plaza de San ¥i 

oente 12 . 
8 1 Mariano Sacristán, Santa Isabel 2 . 
8 2 Basilio de Grado, Argensola 17 . 
8 3 Maríade la Villa, Corredera baja 2£. 
8 4 Manuel Benita, Peluyo 8. 

Con 5 0 pesetas 
8 5 Marcos Moreno, Maldonados 4. 
8 6 Luis Sanz, San Bernardo 3 7 . 
8 7 Baldomero Martín, Fe 6. 
8 8 Pedro González, Santa Bárbara §« 

Con 3 4 pesetas 
8 9 Rufino Inglés, Prado 5 . 
90 Sixto Arranz, Cares 4 . 
91 Dámaso Franco, San Andrés 5 . 
9 2 Santiago de Grado, San Vicente 2 8 . 
9 3 José Baloén, San Mateo 2 . 
9 4 Ramón Arranz, Santa Engracia 7 5 . 
9 5 Elena Martín, Palma 6 3 . 
96 Rufino Inglés, Santa Isabel 1 . 
9 7 Gregorio Argomaniz, Espíritu Sass

to 1. 
9 8 Ignacio Rincón, plaza de la Cebada S, 

Tarifa 1.
A

, clase 1.
A

, núm. 1 3 
Juguetes y baratijas 

1 Antonio Díaz, Grafal 11, oon 9 0 . 
2 Baldomero García, Segsvia Nueva 1, 

oon 90 . 
3 Juan Coca, Princesa 40 , 8 0 
4 Federico Losada, Encomienda 7 , 8 0 , 
5 Luis Nonide, Cava Alta 3 , 7 5 . 
6 Félix Suponlafeutis, Ventura de IR 

Vega 14 , 7 0 . 
7 Félix López, Serrano 4 6 , 6 6 . 
8 Matilde Louza, Atooha 84 , 6 6 . 
9 Carmen Mico, Don Martín 20 , 5 5 . 

1 0 Román Pérez, Carmaa 27 , 6 0 . 
1 1 Victoria de la Vega, Alberto Aguile

ra 2 1 , 5 0 . 
1 2 Rosario Oeaña, Fuenoarral 1 3 1 , 5 0 . 
1 3 Miguel Poza, Hortaleza 106, 4 5 . 
1 4 Victoriano Alonso, Serrano 5 0 , 4 7 . 
1 5 Barnardino Castillo, Sagovia NIÍSTO Í , 

oon 6 6 . 
1 6 Penito Boyet, Atooha 3 7 , 6 6 . 

Tarifa 1.
A

, clase 12 , núm. 2 0 
Libros rayados y en Maneo 

Oon 6 6 pesetas de cuota 
1 José Fernández, Bailen , 3 9 . 
2 María Maura, Jesús del Valle 6 0 . 
3 Melchor García, San Barnardo 2 6 . 

¡ 4 Sres. Verdegay y 0 .
A

, Desengafis 1 4 » 
[ 5 Pedro Fernández, Encomienda 15 . 
I 6 Clotilde Carranza, Fuenoarral 4 6 . 
| 7 Rufina López, Dos de Mayo 8 . 
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Ш Estique Gutiérrez, Eloy Geszalo 8. 

Tarifa 1.
a

, olese 12, núm. 21 
Gringo de libros utados 

levan Bítuin Beigue, Freoiados 13, 
con 125 pi teiüs. 

2P®dr© Viroí, Pifcde9, сев 125 pese

tas. 
SEngtnio GircíK, Herno de la Mata 18, 

een 145 pesetas. 
4 Miguel Aleta, Cruz 1, con 100 pesetee. 

Coa 90 pesetas 

5 Saturnino Gómez, Montera 35. 
8 Antonia Er guita, travesía del Arenal 

número 3. 
7 Francisco Iravedra, Arenal 6. 
8 Eduardo Escribano, Atccha 147, con 

73 pesetee. 
9P*4ricie Eepaña, Horno de la Mata, con 

70 pesetas. 

Con 66 pesetas 

iOoíesqmc MediniUa, Barco 3. 
11 Astenia Atienza, pieza del Callao 3. 
32 Eladio Martínez, San Bernardo 40. 
13 Astenio Sánchez, pasadizo de San Gi

ses 3, con 60 pesetas. 

Con 50 pesetas i 

M Luis Sarraei, Segaste 28. 
l§Fraroifcc Pérez, Jtoometrezo 63, 
ISEnriqnf Batíller, Jacometrezo 80. 
17F«3ipe R« dríguez, Cruz 31. 
183t¡sé García, Bolsa 4, con 45 pesetas. 

Con 40 pesetas 
13 Amallo Hernández, Paz 1. 
29 Salvador García, Horno de la Mata 12. 
2£ José González, Horno de la Mata 5. 
22 Josefa Navarro, P. de San Martín 3. 
Ш 3oan Subirá, cuesta de Santo Domin

ga 22. 

Con 35 pesetas 
Ш José García, Paz 1. 
25 ItóandíG Viñas, Luna 40. 
SüsErfael Cunero, Jaeometrezo 45. 

Tarifa 1Л clase 12, núm. 22 
Obras de corcho 

1 Eugenio Moreno, Carmen 31, con 66 
pesetas, 

Tarifa 1.
a

, clase 12, núm. 24 
Qrernio de muebles de pino 

1 Жвоагпаогоп Caameño, Estudie 16, 
oon 145 pesetas. 

2 Lsrenzo Pens, Almirante 18, oon 100. 
3 Lozano Casado, Estudioe 3, con 80. 
4 Gabriel Martínez, Corredera alta 70,, 

oon 70. 
f> Antonio Santamaría, Tudesóos 14, 

con 62. 

Con 60 pesetas 
6 ¥i«ente Bobadilla, Fuenoarral 24. . 
7 Juan Canellas, id. 44. 

Sfiteminga Suárez, Tudescos 34. 
@ eme Garoía, Estudios 4. 

Con 55 pesetas 
H$ ^гшЦо Canellss, Hortaleza66. 
Ш Calixto García, Estudios 17. 
12 Emilio González, Tudescos 18. 
13 Josquin de Lerma, Jaeometrezo 48. 
MCurlotaMeiíénoez, San Dámaso 3. 
15fdím ídem, ídem, con 42. 

MLemi© González, San Joaquín 6, oon 42. 

Tarifa 1.
a

, oíase 12, núm. 26 
Gremio de aves y casa mayor 

Con 100 pesetBS de cuota 
1 Qniterio Sentes, Hileras 5. 

12 Leoncio Gómez, plaza de la Cebada, 
cajón 46. 

3 Quiterk St,ntos, plaza de Sen Miguel, 
o. 16. 

4 Domingo Btrnuy, plaza de la Cebada, 
os. 50 y 51. 

Con 90 pesetas 
5 Viotorio Martín, Torrecilla Lea] 10. 
6 Magdalena los Arcos, Álamo 2 y 4. 
7 Valentina Pedrezuela, Evaristo San 

Miguel 21. 
8 Santos Palomo, plaza de las Salesas 7. 
9 Martín Urosas, plaza del Carmen, ca 

jones 47 y 49. 

Con 80 pesetas 

10 Raimundo Martín, Enoomienda 4. 
11 Pedro Martín, Santa Isabel 8. 
12 Eugenio Sánchez, Mayor 55. 
13 José María López, Cueeta de Santo 

Domingo 13. 

Con 70 pésetes 

14 Andrés Calvo, plaza de la Cebada, 
o. 123. 

15 Antonio Salinas, plaza de San Mi

guel, c. 7. 
16 Lorenzo Jubero, Costanilla de los An 

geles 7. 
17 Pedro Alonso, Fuentes 11. 

Con 66 pesetas 
18 Je sé García, plaza de San Miguel, o. 19 

19 Aurelio Martín, Claudio Coello 30. 
20 Juan Antonio Gargía, Pasaje de Mur

ga 8. 
21 Martín García, Ballesta 34. 
22 Antonio Fernández, plaza de San An

tón, o. 52. 
23 Hermeregildo Calleja, Latoneros 12. 
24 Pedro Alonso, plaza San Miguel, os. 

5 y 7. 
25 Franoiseo Izquierdo, plaza San Ilde

fonso, o, 73. 
26 Pablo Gómez, plaza San Miguel, o. 2, 
27 Telesforo González, Plaza del Car

men, o. 90. 
28 Valentín Herranz, plaza del Carmen, 

0 .132. I 
29 Juan Cerezo, Princesa 32. 
30 Inocente Zebala, Santa Isabel 1. 
31 Domingo Rivera, plaza San Antón, c. 

31. 
32 Manuel Pomar, pieza Olavide 10. 
33 Demingo Rivera, plaza San Antón, 

o. 16. 
34 Bonifacio Martin, Amaniel 9. 

Con 60 pesetas 
35 Pablo Pérez, plaza de Matute 3. 
36 Mariano García, Arco de Santa María 

número 23. 
37 Leonor Gimeno, pieza de San Idefon

so o. 85. 
38 Leonor Gimeno, San Joaquín 3. 
39 Pablo Mayoral, Novioiado 5. 
40 Teresa Abad, Almirante 3. 
41 Gumersindo TordeBilles, MoratínSS. 
42 Dionisio Blanco, San Pedro 23. 
43 Casiano Escolar, plaza del Carmen 

o. 78. 
44 Mariano Garoía P. San Antón, o. 35. 
45 Dionisia Blanco, Trafalggr 20. 
46 Marceliano Jiméaez, P. del Carmen, 

CBjones 127 y 144. 

Con 50 pssetas 
47 Dimas Herrero, plaza de San Antón, 

osjón 21. 
48 Jacinto Tajador, plaza de San Miguel, 

cajsnes 26 y 33. 

49 Juan Ortega, Tres Cruoes 4. 
50 Laureano Corrego, pie za de la Ceba

da, o. 6. 
51 Dimes Htrrrro, plaza de la Paz, o. 12. 
52 Marcella»© Gimécez, Luna 17. 
53 Antonio Srlinas, plaza del Carmen, 

csjók 146. 
ì 54 Elias Aeebi s, plaza San Miguel 6. 
ì 55 Temàs Sactt.*, idem c. 18, 

56 Carmen Giménez, Lavapiés 3. 
57 Eustequio Gómez, San Milieu 3. 
58 Elias Aoebes, pinza San [Miguel e. 10. 
59 Pedro Gómez, plaza Cabada o. 24 y 25. i 
60 Pelayo Herranz, Torrilla del Leal 4. ! 
61 Juan Ortega, plaza del Carmen c. 121. 
62 Laureano Torrego, Conde Aranda 6. 

Tarifa 1.% olase 12, nùm. 28 

Lana en rama 

Con 66 pesetas 

| 1 Eduardo Crespo, Conoepoión Geró
] nima 23. 
j 2 José de la Rene, San Felipe Neri 4. 
( 3 Isidro Almengol, Atooha 33. 
j 4 Tomàs Monge, Argensola 5. 
! 5 José Pereira, Pelayo 66.' 
I 6 Miguel Mero, Serrano 62. 
I 7 José Orohando, Barbieri 23. 
| 8 Josef a Perez, Pelayo 44. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a 

TORRELAGUNA 
Don Luis Zapatero y González, juez de 

primera instancia del partido de Torré

laguna. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

ante el escribano que autoriza se trami

tan diligencias ejecutorias de apremio, 
instadas por el procurador, don Ramón 
Peñas Andrés, contra doña Eustaquia del 
Amo Martín, veoina de Pinilla de Bui

trago, agregado de Gargantilla. 
En cuyos autos, se ha acordado por pro

videncia de no?, proceder á la venta en 
pública subasta de ios bienes embargados 
á la ejecutada y que á continuación se 
expresan: 

Dado en Torrelaguna á siete de Enere» 
de mil novecientos nueve. 

Luis Zapatero. 
P. S. M. 

José Sierra. 
( D . - l . ) 

VALDEPEÑ\S 

El señor juez de instrueoión de esta 
oiudad y su partido, por providencia do 
hoy diotada en cumplimiento á carta or

den de la Superioridad, ha acordado se 
oite por medio de la presente que se in

sertaráen la Gaceta y B LÉTIN OFIOIAI* 
de Madrid y en el de esta provinoia á Ra

miro Rodríguez y Fernández, y ouyo ao 
tual paradero se ignora, para que el día 
14 de Enero actual, á las diez de la ma

ñana, comparezca ante la Audiencia pro

vincial de Ciudad Real, oon el fin de 
asistir al juioio oral dé oausa que só le 
sigue por estafa, aperoibido que si no lo 
verifica le pararán los perjuicios que ha

ya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia de Madrid expido y 
firmo la presente en Valdepeñas á 7 de

Enero de 1909. =E1 escribano, Firmado. 
(Núm. 36.) (B.—26.) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

juez de instrucción del distrito de la La

tina de esta oorte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye per 
muerte natural en $1 Asilo de Tobar, de 
Dionisio Herranz Gutiérrez, de oohenta 
y dos años da edad, viudo, natural de 
Santander, se oita á los parientes de di

oho Dionisio, para que oomparezoa en 
su Salaaudienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días oónta

dos desde el siguiente al en que este edio 

to fuere inserto en los periódicos ofioia • 
les oon objeto de ofreoerle el expresad» 
sumario; bajo apercibimiento de ser de

clarado incurso en la multa de 5 á 50 pe

setas oon que se le conmina, sin per jui

oio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dioha compa

recencia. 
Madrid 21 de Diciembre de 1908.— 

V." B."=Trassierra. El escribano P. H. 
del Sr< Cobo, Alberto de Mercado. 

(Núm. 4.290.) (B.2 .349.) 

Pesetas 

'Un novillo, llamado Navarro, 
tasado en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

Una vaca, llamada Colorína, ta

sada en cien pesetas 100 
Un carro herrado para bueyes, 

tasado en ciento treinta pesetas . 130 

Total.. . . 480 

El remate trendrá lugar en este Juz

gado de primera instancia el día quinoe 
de los corrientes á las doce, no admi

tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y sien

do requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta consignar previa 
mentâ en la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento y exhibir la cédula 
personplr 

Debiendo advertir que| los bienes que 
se subastar», se hallarán de manifiesto á 
la puerta del Tribunal en el acto del re

mate. 

J u z g a d o s ¡oa-sixi.s.olpaíes 

CONGRESO 

En virtud de providencia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en e' 
juicio de faltas que se instruye por escán

dalo, se oita [á María Pérez Gómez, de 
veintiséis años, soltera, que dijo habitar 
calle de Lavapiés, núm. 46, prinoipal, 
en la actualidad de ignorado paraderoy 

para que oomparezoa en su Sala de au

dienoia, sita en la oalle de León, núme

ros 40 y 42, prinoipal, dentro del térmi

no de quinto día, á contar desde el si

guiente á la feoha de la inserción de este 
edioto en los periódicos oficiales, oon 

| objeto de celebrar el referido juioio de 
i: faltas núm. 2.289, apercibiéndola que, 

de no haoerlo, la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Diciembre de l908.=Via

to bueno. = Fernández do la Poza.=El 
seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 4.064.) (B.—2.175.) 
3 

Imprenta A. Alonao, Barbieri, 8, —Madrid. 


